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La variedad y amplitud de la necesidad de los diversos
organismos de la Comunidad Autónoma de Andalucía respecto
a los equipos de reprografía obliga a ampliar las formas posibles
de adquisición de este tipo de bienes, necesarios para el
desarrollo de su actividad.

La probada eficacia del sistema de determinación de tipo
de bienes, consiguiendo la homogeneidad de precios en toda
la Administración, así como la agilidad en las contrataciones
posteriores, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 183.g)
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, pre-
cisa la previa declaración de necesaria uniformidad.

En virtud de todo ello, acuerdo:

Primero. Declarar de necesaria uniformidad para la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía los equipos de reprografía
para su arrendamiento.

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Sevilla, 24 de febrero de 2000.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 27 de marzo de 2000, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de las Unidades de Salud Men-
tal del Servicio Andaluz de Salud de Huelva y provincia,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Sanidad de CC.OO. de Huel-
va, ha sido convocada huelga desde las 13,00 horas hasta
las 15,00 horas del día 6 de abril de 2000 y que, en su
caso, podrá afectar a los trabajadores de las Unidades de
Salud Mental del Servicio Andaluz de Salud de Huelva y
provincia.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las Unidades de Salud
Mental del Servicio Andaluz de Salud, de Huelva y provincia,
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto

que la falta de protección de los referidos servicios prestados
por dichos trabajadores colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde las
13,00 horas hasta las 15,00 horas del día 6 de abril de
2000 y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores
de las Unidades de Salud Mental del Servicio Andaluz de Salud
de Huelva y provincia, se entenderá condicionada al man-
tenimiento de los mínimos necesarios para el funcionamiento
de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías de Trabajo e Industria y de Salud de Huelva se deter-
minarán, oídas las partes afectadas, el personal y servicios
mínimos estrictamente necesarios para asegurar lo anterior-
mente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
Consejero de Trabajo e Industria TORNERO

en funciones Consejero de Salud
en funciones

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y de Salud de Huelva.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y lo establecido en la Orden de 14 de
junio de 1999 para la concesión de ayudas a las actuaciones
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de uso racional de la energía o de utilización de energías
renovables en el marco del Plan de Ahorro y Eficiencia Ener-
gética, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas a las empresas que se indican
en el Anexo.

Sevilla, 21 de febrero de 2000.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hacen públicas las sub-
venciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía y en el Decreto 145/98, de 7 de julio, por el
que se prorroga la línea de ayudas a las empresas que se
establezcan en el Parque Tecnológico de Andalucía, Málaga,
desarrollado por la Orden de 15 de diciembre de 1998, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a las subven-
ciones concedidas a las empresas que en el Anexo se indican
y en las cuantías que en el mismo se relacionan para su
instalación en el Parque Tecnológico de Andalucía, de Málaga.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B. en
las aplicaciones económicas 0.1.13.00.01.00.776 /
3.1.13.00.01.00.776 / 0.1.13.00.17.00.776 /
3.1.13.00.17.00.776, dicho crédito está cofinanciado con
el Programa Operativo por Andalucía 94-99 (FEDER).

Sevilla, 24 de febrero de 2000.- El Director General (De-
creto 316/96, de 2.7.96), El Secretario General Técnico, Javier
Aguado Hinojal.

A N E X O

Núm. expte.: MA/030/PTA.
Empresa: Coritel, S.A.
Localización: Campanillas (Málaga).
Inversión: 299.948.000.
Subvención: 35.993.760.
Empleo:

Fijo: 70.
Mant.: 79.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo 1188/95, interpuesto por
doña Casilda Hernández Gudino y del auto dictado
en el recurso de casación número 10610/1998, inter-
puesto por la Junta de Andalucía.

En el recurso contencioso-administrativo número
1188/95, interpuesto por doña Casilda Hernández Gudino
contra la Resolución de 18 de abril de 1995 de la Dirección
General de Comercio, Consumo y Cooperación Económica de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Andalucía, que desestimó el recurso ordinario interpuesto
por doña Casilda Hernández Gudino, contra Resolución de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Cádiz, de fecha 13 de octubre de 1994, por la cual se le
denegó la petición de baja en el censo de dicha Cámara,
se ha dictado sentencia por la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con fecha 17 de diciembre de
1997, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar, parcialmente, el recur-
so interpuesto por doña Casilda Hernández Gudino, repre-
sentada y defendida por Letrada, contra la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía, objeto
de este recurso, por ser contraria al Ordenamiento Jurídico.
Declaramos el derecho de la recurrente a causar baja en la
Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Cádiz. No
se estiman el resto de pedimentos de la demanda. No hacemos
pronunciamiento sobre costas».

En el recurso de casación 10610/1998, tramitado ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del
Tribunal Supremo a instancia de la Junta de Andalucía contra
la expresada sentencia, se ha dictado, con fecha 22 de octubre
de 1999, el Auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de
casación interpuesto por el Letrado de la Junta de Andalucía
contra la sentencia de 17 de diciembre de 1997, dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera)
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el recurso núm. 1188/1995, Resolución que se
declara firme; con imposición de las costas procesales cau-
sadas en este recurso a la parte recurrente».

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 2 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

La Secretaría General para el Deporte, de conformidad
con lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de


